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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia, Quindío 
 

Armenia., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Para resolver la solicitud presentada por el abogado del Acreedor compareciente al presente 

proceso se le indica lo siguiente: 

Frente a la pretensión primera, no es posible acceder a lo pedido dado que este despacho no 

tiene competencia de adelantar investigaciones disciplinarias, pues las de ley se ciñen a lo 

estrictamente judicial. 

En lo referente al segundo punto tampoco es viable teniendo en cuenta que la Procuraduría 

Judicial, como su nombre lo indica también carece de funciones asignadas por la ley para 

conocer de acciones investigativas. 

Ahora bien, en lo atinente al tercer punto, se le aclara al apoderado suscribiente que, si a su 

criterio considera que existió algún incumplimiento a los deberes por parte de la apoderada 

Sánchez, también es su deber ponerlos en conocimiento de las autoridades pertinentes y no 

necesariamente debe realizarlo a través del despacho. 

Pese a lo anterior el Juzgado dispondrá remitir el memorial allegado por el Profesional del 

Derecho a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, para que ésta investigue si hay alguna 

conducta por parte de la referida Abogada, que amerite indagación preliminar. 

Adicionalmente a lo anterior es menester requerir a todos los apoderados en este asunto 

para que den cumplimiento a los deberes que consagró el decreto 806 de 2020 en su artículo 

tercero: “enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. “ 

 

Notifíquese. 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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